
 
 
 
SEÑOR 
JUZGADO 001 CIVIL MUNICIPAL 
SANTANDER DE QUILICHAO - CAUCA  
Proceso: VERBAL SUMARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Radicación: 2025-00018-00 
Demandante: ROCIO DEL PILAR OROZCO SARRIA  
Demandados: UBERNEY DAZA PASINGA, JULIE ALEJANDRA BELTRÁN ANDRADA Y 
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
Buenas tardes estando dentro del término concedido en calidad de apoderado de la parte 
demandante presentó subsanación del proceso de referencia en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: CUANTÍA (FRENTE A LOS REQUISITOS DE LA DEMANDA) se subsana y la cuantía y 
el tipo de proceso es abreviado toda vez que la  cuantía es $40.309.315, lo que la delimita como 
“menor cuantía”, por ende el conocimiento sería  de un proceso abreviado. 
 
SEGUNDO: En  cuanto a los requerimientos del artículo 82 numeral 8 la norma indica…. 

 

“...ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO, LA DEMANDA CON QUE SE 

PROMUEVA TODO PROCESO DEBERÁ REUNIR LOS SIGUIENTES REQUISITOS: 

8. LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO…” 

Es decir, ese requerimiento carece de sustento jurídico. 

TERCERO: Conforme lo requerido por el despacho manifiesto que si se envió copia  digital de la demanda y anexos  a la parte 

pasiva, cabe mencionar que la dirección electrónica que proporcionó  el demandante es nula o ya no es la actual, por lo que la 

desconocen , además porque refiere que el poderdante que no maneja el tema elecronico el apoderado, situación que es 

totalmente indadmisbime que parece en el croquis ya no es la actua conforme lo que me indica la demandante, por lo que se 

desconoce un correo electrónico y/o otra forma de notificar, por lo que solicita el emplazamiento de dicho ciudadano conforme 

los datos que se aportan ahora y en la demanda: 
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Cabe mencionar que bajo la gravedad de juramento el correo de una de las partes pasivas, fue promocionado por el mismo, 

sin que ahora se cuente con la posibilidad de corroborar ese dato, por lo que se colict a el emplazamiento- 

 

Por su atención y colaboración, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

 

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ 
C.C No. 1.061.726.342 de Popayán 
T.P No. 251.688 del C.S de la Jud. 
Celular: 3006939745 
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